
MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO
SERVIU REGIÓN DE MAULE
DEPTO. TECN CO U. DE ADM. DE CONÍRATOS

1f i  :  r1,  L r L " l  
"RESOLUCTON EXENTA Nt,  -  -----  /

T A L C A .  , O  ñ  n r -  ^ n ñ ^K U ¡J] I .  ZUUS
v t 5 T o 5 :

ol Lo Resolución Afecio N" i30 del23 de Abril de 2009, con Tomo de Rozón con fecho 30 de
Abril de 2009 por o Conlro orío Genero de o Repúblico, que opruebo e Convenio
Mondolo suscrilo con fecho 20 de Abri de 2009, enlre el cobierno Regionol de Moue y e
Serviclo de Vlviendo y urbonizocióñ Reglón de Moule;

bl Lo Resoución Exento No 2557 de Jecho de 28 de Agosio de 2009, que op¡uebo os Boses
Adrninislrolivqs Especioles, Boses Técnicos y dernós onlecedenles e oborodos por el SERVIIJ
Región de Moule, correspondienles o lo Propuesio Público N' 5712009, "Consfrucción
Povlmenlo Co zodo Ca le Vicenle Pérez Rosoles" comuno de Reliro, Región de Mou e, en
vilud o lo dispuelo er e Ad.22 de D.S. 23ó12002 y sus mod:flcociones poslerio¡es, de
v. y u.;

c) Lo Pubicoción de omodo o t ic i loción Públco en el  Dior io o Prenso con fecho 30 de
Agoslo de 2009 y en el Poriaj Web de Intemet !44y.rerqqrl9pdiqa.ql, con fecho 3l de
Agoslo cle 2009, de ocuerdo o lo eslipulodo en e A¡1. No 24 de D-5. 23ó/2402 y sus
modlflccrciones posleriores, de V. y lJ.;

d) ElAclo d-. Aperturo de o Propueslo Público de fecho 07 de Septiembre de 2009;

e) E Ac lo de Se ecc on de Ofe¡los de fecho 07 de Oclubre de 2009, con lo oproboción cle
odjudicocjón de lo Sro. Dlrecloro Regiono con fecho 28 de Diciembre de 2009, ol pié de o

f)  E Ord. N" 3190 de fecho zlde Dicjembre de 2009 del S¡.  nlendenle Reglono de MouLe,
otorgondo su Vo Bo poro lo odjud coción o Fernondo Vego Godoy.,  Rul N'  8.194. l5ó 4, de lo
obro que se jndico:

GOBIERNO DE CHILE

Obro
Construcclón Povlrnenlo Co zodo

D- Mercodo Púb ico N'ó53-ó5-1E09
N'Conlrolo A9 5749 72 Índr

g) Los Adiciones Núr¡eros l, 2, 3, 4, 5 y ó de la Liciloción Públ¡c.l 57 /2409, e oborodos por el
SERV ! Región de Mou --;

Reliro $ 27.283.464 (rvA lncluiclo)



hl Lo dispueslo en el Art. I de lo Ley 18.575, Orgónico Consllluciono de Boses ceneroles de lc1
Admlnistroción clel Esiodo, y o Ley 19.880 sobre boses de os Proceclirnienlos Aclmin¡lrolivos
que rigen los Aclos de lo Ad¡¡inlsfoción de Elodo;

s)

c )

d )

bl

r)

k)

Lo eslobecido en Boses Generoes Regor¡enior ios de confoloción cle obros o sumo
olzado D.S. N' 23ó12002 y sus modificociones, de V. y U.:

Lo Resoución No l.ó00 de 30/T0/2008, de c1 Conlrcroío cenerol de lo Repúblico, que fijo
normos sobre exención de 1rómile de lomo de Rozón;

Los focul lodes que me conl leren e D.S. No 355/7ó, de V. y U. y Decrelo N.259 de 2lde
Diciembre de 2007, de V. y U., y e D.S. N" 29, de 2004, que fijo el iexlo refundido, coordinodo
y s¡ler¡ollzodo cle o Ley 18.834, sobre Esloiulo Adr¡lnisifoilvoj

RESUEIVO:

Apruébose e Aclo de Se ecclón de Oferlos inclicodo en etvhto e) precectente, oceptose o
ofer lo de Fernondo Vego Godoy.,  Rui N" 8194.15ó 4, por lo sumo de $ 27.2A3.4¿8 l lVA
inclujdo),  y conlrólesee la ejecución de os obros del proyecio 'Consirucción povirnento
Colzodo Cole Vicenle Pérez Rosoes" comuno de Rel i ¡o,  Región de Moule, Código BP
30081 857'0, Finonciomienlo F.N.D.R. Trodicionol;

Apruébonse los Adiciones Núr¡eros i ,2,3, 4,5 y ó, de o presenle l ic i loción, en vir iuct de o
seño odo en el Arl. No.40 del D.S. 23ó12002 y sus modificoclones postertores, de V. y Ll.

Déjense esloblec¡dos lss sigu¡enles condiciones especioles:

Inspección Técnlco de obro : Direclor de ob¡o e ITO - Sr. Ro ondo co¡cío Trornpe TO
Reer¡plozonle Sr. José Fronclsco Coslro Gonzólez.

E TO Direclor o quién o reempqce, verificoró y consignoró en el Aclo de Enfego cle
Terreno, el coreclo y oporluno cur¡plimienlo por porle del Cont¡otisio, respeclo o o
siguienie:
al  Que cuenie con o Pól izo de coronlío por Responsobi l idod Civi  por doños o Tercero5,
coneclor¡enle ernliida.
b) Que cuenle con lo Boleio de Goronlío por Fle Curnplirnienlo corectomenie emiUda.
cJ Que o Resolución de Confolo de Obro se encuenlre debidonirenie proiocolzodo.
d) Que cuenle con un cer-iificoclo emilldo po¡ uno Er¡preso Especiojzodo, que ocredile
qUe no regisiro documenlos proleslctdos nicleudos en ¡noro,

E Direclor de Obro e lTO, o quién lo reemploce, poro los efeclos de conceoción cle os
Eslodos de Pogos, eobororó e P¡esupueslo Compensodo de lo Obro, y eniregoró copicrs
del mismo o conlfol is lo y cl l  Deporlomenlo Técnico de SERVU, clebiendo queclor
conslgnodo esle hecho ei l  elAclo de Enlrego de ]ereno.

Plozo de eiecución de obfos: e plozo seró de 90 díos coriclos o conlor de lo fecho deloclo
d- e, l leoo de ie¡re o lp-- lo /  3 e¡ o or oé ro, Bo.e ao¡r-  -  r .o-.os Lspeciol- . , .

F o r m o  d e  o o o o :  l o .  o o r o s . e  p o g o o 1  - n - d o ^ e  e i o d o l  o e  p o g o .  o s  q . -  . - . o .
formu odos por el ITO D¡reclor de a obro, de ocLrerdo o los Boses Aclminlslrotivos Especloles (
punlo 2.2 elro d) y o Título V A¡1. N'  l  l4 del D.S.23¿/2AA2, deV. y U.).

Anlic¡po: ElServiclo no olorgoró njngún lipo cle onliclpo poro lo ejecución de los obros (2.2
leiro e) de los Boses Adminislrolivos Especioles.

Goronlíos: Según punlo N" l0 de os Boses Adr¡inislrollvos Especioles.



/

3".1

3..2

Lo Empreso Conslrucloro lendró un plozo de l5 díos corriclos poro suscribir y prolocolizor el
corespondienie controlo, o conlor de los fechos señalodos en el punto No 9 de os Boses
Adminislrolivos Especioles y en elAñ. N'45 de D.S. 23ó12002 y sus modificociones, de V. y lJ.

Previo o lo fecho de suscripción del controlo el conirolislo deberó obiener los siguienles

o) Pólizo de Seguros por doños o lerceros.lArl. N" 5l del D.S. 23ó12002, de V. y u. y punlo N"
I de los Boses Administrolivos Especioles).

b) Bolelo Boncorio de Goronlío por fie cur¡plimienlo de conirclio (Art. 50 del D.S 23ó12002,
de V. y U. y punlo N" 9 de los Boses Adminisfolivos Especiolet.

c) ced¡ilcodo erniiido por uno empreso especiolizodo que ocrediie que el conl¡ollslo no
posee docurnenlos proleslodos, ni deudo en moro {Art. N' 45 del D.S. 236/2AA2, de V y U y
punto N' 9 de los cle los Boses Adrninisirotivos Especiolet.

Los Resoluciones debidomenle prolocolizodos, coniunlornenle con o documenloc ón
descrilo en eL punlo N' 3'.2 de Lo presenle Resoución, deberón obligoloriomenie ser
ingresodos medionte oficio o o Oflcino de Podes de Serviu Región del Moue, qu¡én
consignoró lo fecho de recepción de los r¡ismos.

Déjose esloblecido que el gosto que demonde el cumplimienlo de presenle, impÚiese ol
Subtítulo 31, itern 02, Código 8lP N'30081857-0 (Finoncior¡iento F.N.D.R. Trodicionol).

ANóTEsE, coMuNíoUESE Y PUBLíQUESE.
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DIRECTORA SERVIU RTGIóN DEL MAULE
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